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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Orden de 31 de julio de 2014, por la que se establece el coste de las enseñanzas universitarias 
aprobadas para el curso 2014/2015, cuando se trate de personas estudiantes extranjeras.

Visto el expediente tramitado en la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, 
relativo al proyecto de Orden por la que se establece el coste de las enseñanzas universitarias aprobadas para el 
curso 2014/2015, cuando se trate de personas estudiantes extranjeras, y en el que concurre el siguiente 

AnTeCedenTe de HeCHO

Único. el decreto 113/2014, de 15 de julio, por el que se autoriza la implantación de enseñanzas 
universitarias de Grado, Máster y doctorado, se crean dos nuevos centros universitarios de investigación, dos 
centros de estudios de postgrado y una escuela de doctorado, se autoriza el cambio de denominación de varios 
centros universitarios y la adscripción de uno nuevo, se actualiza la relación de titulaciones universitarias de 
carácter oficial y los centros de las Universidades públicas y privadas de Andalucía donde se imparten y se fijan 
los precios públicos a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universitarios de las 
Universidades públicas andaluzas para el curso 2014/2015, en su artículo 3.1.e), establece que «el precio del 
crédito o curso completo podrá cubrir hasta el 100 por 100 del coste de las enseñanzas universitarias reguladas 
en el citado decreto cuando se trate de personas estudiantes extranjeras, mayores de dieciocho años que no 
tengan la condición de residentes, excepto las nacionales de estados miembros de la Unión europea y aquéllas 
a quienes sea de aplicación el régimen comunitario, sin perjuicio del principio de reciprocidad y los convenios 
establecidos a tal fin por las Universidades andaluzas». 

FUndAMenTOS de dereCHO

Primero. el decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, mantiene, en su artículo 8, las competencias que tenía atribuidas la Consejería 
de economía, Innovación, Ciencia y empleo, entre las que se encuentran las competencias en materia de 
Universidades.

Segundo. el decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de economía, Innovación, Ciencia y empleo, en el artículo 7.1.c) atribuye a la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología las competencias sobre «La planificación general de la política universitaria andaluza 
y de manera particular de los recursos financieros afectados a estos fines».

Tercero. Se habilita, en la disposición final segunda, a la persona titular de la Consejería de economía, 
Innovación, Ciencia y empleo a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del 
decreto 113/2014, de 15 de julio, por el que se autoriza la implantación de enseñanzas universitarias de Grado, 
Máster y doctorado, se crean dos nuevos centros universitarios de investigación, dos centros de estudios de 
postgrado y una escuela de doctorado, se autoriza el cambio de denominación de varios centros universitarios 
y la adscripción de uno nuevo, se actualiza la relación de titulaciones universitarias de carácter oficial y los 
centros de las Universidades públicas y privadas de Andalucía donde se imparten y se fijan los precios públicos 
a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universitarios de las Universidades 
públicas andaluzas para el curso 2014/2015.

Cuarto. en consecuencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, modificado por real decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes 
de racionalización del gasto público en el ámbito educativo, y en el artículo 3.1.e) del decreto 113/2014, de 15 
de julio, el objeto de esta Orden es establecer el precio del crédito o curso completo del coste de las enseñanzas 
universitarias cuando se trate de personas estudiantes extranjeras.

en su virtud, a propuesta de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, y en uso 
de las atribuciones conferidas por la disposición final segunda del decreto 113/2014, de 15 de julio,00
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d I S P O n G O

Primero. establecer el precio del crédito o curso completo cuando se trate de personas estudiantes 
nacionales de estados miembros de la Unión europea y aquéllas a quienes sea de aplicación el régimen 
comunitario.

1. Para los estudiantes nacionales de estados miembros de la Unión europea y aquéllos a quienes sea de 
aplicación el régimen comunitario se aplicarán los precios públicos que figuran en el Anexo VI «Precios públicos 
a satisfacer por la prestación de servicios universitarios», para el curso 2014/2015, del decreto 113/2014, de 
15 de julio.

2. A los efectos establecidos en el artículo 3.1.e) del decreto 113/2014, de 15 de julio, se consideran 
de aplicación dentro del régimen comunitario, además de a las personas nacionales de estados miembros de 
la Unión europea, a las personas estudiantes extranjeras de Andorra y de Marruecos, así como las que puedan 
acreditar la aplicación del régimen comunitario.

3. Así mismo, les será de aplicación el Anexo VI «Precios públicos a satisfacer por la prestación de 
servicios universitarios», para el curso 2014/2015, del decreto 113/2014, de 15 de julio, previo informe favorable 
de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, a los alumnos provenientes del espacio 
iberoamericano del conocimiento y a las redes de cooperación educativa integradas en el mismo, como los 
programas de movilidad iberoamericana gestionados por la Organización de estados Iberoamericanos (Programa 
PIMA), el Grupo La rábida de universidades iberoamericanas o la Asociación Universitaria Iberoamericana de 
Postgrado (AUIP).

Segundo. establecer el precio del crédito o curso completo cuando se trate de personas estudiantes 
nacionales de estados a los que no se puedan aplicar el régimen comunitario.

1. Conforme al artículo 3.1.e) del decreto 113/2014, de 15 de julio, el precio del crédito o curso completo 
cubrirá el 100 por 100 del coste de las enseñanzas universitarias reguladas en el decreto antes mencionado, 
cuando se trate de personas estudiantes extranjeras, mayores de dieciocho años que no tengan la condición de 
residentes, sin perjuicio del principio de reciprocidad y los convenios establecidos a tal fin por las Universidades 
andaluzas.

2. en cualquier caso, las Universidades andaluzas tendrán constancia de la situación particular de cada 
alumno o, en su caso, que se encuentre afectado por convenios de reciprocidad firmado por el estado con otros 
países, actuando en esta situación conforme a lo establecido por dicha reciprocidad. en el caso de las personas 
ciudadanas estudiantes extranjeras de China, la reciprocidad con ese país establece que el alumnado abonará el 
100 por 100 del coste de las enseñanzas.

3. Las Universidades andaluzas, con carácter excepcional, y previo informe favorable de la Secretaría 
General de Universidades, Investigación y Tecnología, podrán establecer medidas análogas a las establecidas 
en el apartado anterior, con otros grupos de alumnado, en los que concurran circunstancias que lo justifiquen 
suficientemente, tanto de carácter económico, como de interés social y teniendo en cuenta el porcentaje del 
coste cubierto por los precios públicos de los últimos cursos académicos.

Tercero. Alumnos vinculados a programas de redes y convenios de movilidad con las Universidades 
públicas y erasmus Mundus. 

1. Al alumnado vinculado a algún programa de movilidad con las Universidades públicas, incluyendo el 
programa erasmus Mundus, o programas de intercambio y movilidad cofinanciados desde Andalucía le será de 
aplicación lo establecido en los convenios firmados para este fin.

2. Para este alumnado se aplicarán los precios públicos que figuran en el Anexo VI «Precios públicos a 
satisfacer por la prestación de servicios universitarios» del decreto 113/2014, de 15 de julio.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el Consejero de economía, Innovación, Ciencia y empleo en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o en su caso, desde 
la notificación de la misma, de conformidad con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o en su caso, desde la notificación de la misma, de conformidad con 00
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lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2014

JOSÉ SÁnCHeZ MALdOnAdO
Consejero de economía, Innovación, Ciencia y empleo
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